
RETIRO VOLUNTARIO EN RENIPRESS 

CELULAR INSTITUCIONAL – WHATSAPP: 962 313 511 

CENTRAL TELEFONICA: (01) 743-9889 Anexo 3253 

Pasos para solicitar retiro voluntario de la IPRESS en el RENIPRESS 

1. Ingresar con su usuario y su clave a la pagina del RENIPRESS: 

http://app20.susalud.gob.pe:8080/registro-renipress-webapp/login.htm#no-back-button 

 

2. Se dirige a PROCEDIMIENTO, hace clic, se abre un menú, hacer clic en solicitar retiro 

 
 

3. Ingresa el código RENIPRESS de su establecimiento y hace clic en crear solicitud 

 

 
 

4. Le mostrará la página solicitud de retiro de IPRESS. En esta página verifica que los DATOS DE 

SU IPRESS. Verifica los DATOS DE LA PERSONA QUE COORDINARÁ EL RETIRO DE IPRESS y la 

DIRECCIÓN PARA RECEPCIÓN DE NOTIFICACIONES.  

Finalmente, registra (ingresa) los documentos solicitados en formato PDF (solicitud de retiro 

de IPRESS, Ficha RUC del titular, copia del DNI del titular). 

http://app20.susalud.gob.pe:8080/registro-renipress-webapp/login.htm#no-back-button


 

5. Hacer Clic en Guardar. 

6. Seleccione el botón GUARDAR, para generar la FICHA DE RETIRO WEB. 

 
7. Imprimir la FICHA DE RETIRO WEB. 

8. Presentar a la DIRIS Lima Este, la siguiente documentación, por mesa de partes: 

 Solicitud de retiro voluntario (firmado por el representante legal / propietario). 

 Ficha RUC del representante legal 

 Copia DNI del representante legal 

 Ficha de retiro Web. 

 

  



PAGINA WEB DE CATEGORIZACION – DIRIS LIMA ESTE 

Para los modelos de solicitudes, documentos de gestión, guías de práctica clínica, manuales de 

procedimientos y normas legales relacionada a categorización, por favor, visite nuestra página 

web: http://www.dirislimaeste.gob.pe/OtrosEst_do.asp?idOtroLink=0 

 

Si usted desea orientación y asistencia técnica en todo el proceso de COMUNICACION DE INICIO 

DE ACTIVIDADES, CATEGORIZACIÓN / RECATEGORIZACIÓN, ACTUALIZACIÓN DE DATOS, BAJA 

VOLUNTARIA, de su establecimiento de salud o servicio médico de apoyo, por favor, puede 

comunicarse con la Sra. Vilma Córdoba. 

La Sra. Vilma Córdova es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica a los usuarios 

en todo el proceso de categorización. 

Su celular es: 991157417; y es la ÚNICA PERSONA AUTORIZADA en brindar orientación y/o 

asistencia técnica a los usuarios DE MANERA COMPLETAMENTE GRATUITA. 

 

http://www.dirislimaeste.gob.pe/OtrosEst_do.asp?idOtroLink=0

